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Partido Revolucionario Institucional  

La persona solicitó el acceso a sus datos personales que obraban dentro de su expediente 

laboral. 

El sujeto obligado negó la petición argumentando que la persona solicitante no había 

especificado que tipo de derecho ARCO quería hacer valer. 

La persona recurrió la respuesta del sujeto obligado porque consideró que había especificado 

claramente el derecho que buscaba ejercer y cumplía con los requisitos para solicitarlo.  

Se revocó la respuesta dada por el sujeto obligado y se le ordenó emitir una nueva y que esta 

fuera congruente y exhaustiva brindando el acceso a los datos requeridos por la persona 

solicitante.  








































